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RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA 
AZNAR, A LA PREGUNTA FORMULADA POR JOSÉ EUGENIO 
AZPIROZ, DIPUTADO DEL GRUPO POPULAR 

Madrid, 14-05-2003

Sr. Azpiroz.- Señor Presidente del Gobierno, hace tan sólo escasos meses el principal 
partido de la oposición criticaba aquí con dureza la política de empleo del Gobierno; no 
sólo eso,  sino que lo  traducía  en iniciativas  como eran enmiendas  de totalidad  a  la 
sección 19 y sección 60 de los Presupuestos Generales de 2003, es decir, a la Seguridad 
Social y al Ministerio de Trabajo, y también formulaba un texto alternativo al Instituto 
Nacional de Empleo.

Por eso hoy, señor Presidente, yo le pregunto: ¿qué valoración hace el Gobierno de los 
últimos datos de creación de empleo?

Presidente.-  Señoría, afortunadamente,  el  crecimiento de la economía española es un 
crecimiento  que en este  momento  dobla la  media  de la  Unión Europea y todos los 
indicadores indican, significan y expresan que nuestro crecimiento va a ser mayor en el 
futuro.  Creo,  sinceramente,  que  vamos  a  ver  en  los  próximos  meses  un  mayor 
crecimiento de la economía española y, por lo tanto, un mayor incremento de las tasas 
de empleo en nuestro país y en la economía española, y también un mayor incremento 
de los afiliados y cotizantes a la Seguridad Social.

Quiero  decirle  que  estamos  en  récord  histórico  de  ocupación  en  España  en  este 
momento y que estamos en récord histórico de afiliados cotizantes a la Seguridad Social 
en este momento.

En el último año, que ha sido un año de decaimiento económico general en Europa, y 
sabe Su Señoría que algunos países están absolutamente estancados o incluso algunos 
en recesión, se han creado en España más de 377.000 nuevos puestos de trabajo, es 
decir,  más  de  mil  empleos  nuevos  todos  los  días  por  el  crecimiento  económico  en 
nuestro país.

En los últimos siete años han sido, según la Encuesta de Población Activa, 3.800.000 
españoles, en números redondos, los que han accedido a un nuevo puesto de trabajo y 
más de 4.200.000 nuevos cotizantes a la Seguridad Social.  Eso significa que hay un 



Fondo de Reserva de la Seguridad Social dotado con 7.300 millones de euros, significa 
que  las  pensiones  están  garantizadas  y  significa,  además,  que  la  tasa  de  ocupación 
garantiza un mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones de una manera muy 
sólida y muy estricta. Y ese crecimiento nos permite hacer y adoptar medidas como la 
que vamos a adoptar el próximo viernes: una nueva Ley de Familias Numerosas y una 
Ley de Integración Social de los Minusválidos. 

Todo  eso  significa  creación  de  empleo  en  España,  Señoría,  y  significa  tasas  de 
desempleo  bajas,  en  algunas  Comunidades  Autónomas  cercanas  al  pleno empleo,  y 
significan nuevas oportunidades de empleo para la mujer, muy distinto de una tasa de 
desempleo del 25 por 100, como nos encontramos a este país.


